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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005648-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Delgado 
Palacios, relativa a previsión de cubrir la vacante de médico en el 
servicio de Oncología del Hospital Santos Reyes de Aranda de Duero, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 252, de 31 de marzo 
de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004572, PE/004596, PE/004679, PE/004729, PE/004834, PE/004845, PE/004848, 
PE/004856, PE/004878, PE/004925, PE/004927, PE/004948, PE/004956, PE/004963, PE/004967 
a PE/004969, PE/004994, PE/005006, PE/005021, PE/005022, PE/005025 a PE/005029, 
PE/005032, PE/005053, PE/005054, PE/005058, PE/005065, PE/005076, PE/005078, PE/005079, 
PE/005095, PE/005151, PE/005160 a PE/005162, PE/005166, PE/005169, PE/005170, 
PE/005331, PE/005354, PE/005357, PE/005359, PE/005369, PE/005371 a PE/005391, 
PE/005394, PE/005399, PE/005463 a PE/005466, PE/005470, PE/005471, PE/005522, 
PE/005557, PE/005631, PE/005632, PE/005634, PE/005637 a PE/005640, PE/005642 a 
PE/005650, PE/005660, PE/005662 a PE/005664, PE/005667, PE/005668, PE/005672, 
PE/005673, PE/005677, PE/005683, PE/005692, PE/005706, PE/005707, PE/005710, PE/005712 
a PE/005715, PE/005717, PE/005718, PE/005720, PE/005721, PE/005735, PE/005747 a 
PE/005770, PE/005772, PE/005775, PE/005778 a PE/005781, PE/005783 a PE/005785 y 
PE/005789, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0905648, formulada por D. José Ignacio Delgado 
Palacios, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a vacante en el servicio de Oncología del Hospital Santos Reyes 
de Aranda de Duero.

La plantilla orgánica del Hospital Santos Reyes prevé dos plazas de Licenciado 
Especialista en Oncología Médica, y ambas están cubiertas por dos licenciadas con 
plaza en propiedad, por tanto, no hay ninguna plaza vacante.

Una de ellas se acogió a una incapacidad Temporal, ejercitando su derecho, 
el día 28 de febrero. Ya se ha contactado con otra especialista que ha confirmado su 
incorporación a partir del 15 de mayo. Antes no es posible puesto que está finalizando 
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su formación como Médico Interno Residente en un hospital de Madrid. En el intervalo, el 
otro especialista atenderá, mediante la ampliación de su horario laboral y siempre que la 
persona que está de baja no se incorpore antes, los pacientes asignados a ella.

Valladolid, 17 de abril de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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